
Introducción

La medicina preventiva veterinaria es la
ciencia que estudia las medidas que pue-
den formar parte de los programas sanita-
rios que tienen como objetivo mejorar o
conservar la sanidad animal con el fin de
hacer rentable la explotación ganadera y,
que a su vez, asegure la salud de los con-
sumidores.
De este concepto se reflejan dos aspectos
fundamentales, en primer lugar las medi-
das a establecer tienen que demostrar una
eficacia frente a las enfermedades que
afectan a los conejos, pero además deben
proporcionar un beneficio superior en
comparación con la no actuación. 
En el marco actual de bienestar social,
los consumidores exigen a los productos
no solamente que sean seguros (que no
transmitan enfermedades al hombre) si-
no que, y cada vez más, demandan ali-
mentos de calidad. Otro objetivo será
pues el obtener un producto de máxima
calidad que pueda ser valorado económi-
camente en el mercado. Por último, cada
vez existe una mayor sensibilidad de la
sociedad por el bienestar animal, lo que
se ha reflejado en una cada vez más pro-
lífica legislación sobre el tema. Pero
también los estudios sobre producción
ganadera han reflejado que el bienestar
animal debe de ser un objetivo para ob-
tener mayores producciones y de mejor
calidad.

Es conocido que las diferentes patologías
de los conejos tienen una importante re-
percusión económica al provocar bajas de
animales y la disminución de las produc-
ciones. Existen pérdidas que son fácilmen-
te observables para el productor (muertes,
desmedre, etc.), pero también, las afec-
ciones subclínicas, no tan fácilmente eva-
luables, pueden provocar mermas impor-
tantes en la producción de los conejos. Por
lo tanto el programa de medicina preventi-
va debe considerar globalmente toda inci-
dencia de patología que pueda tener re-
percusión en la producción.
Las medidas de prevención van a tener
una diferente repercusión en la incidencia
de las patologías según las condiciones en
las que son aplicadas. Por ello las medi-
das que se conocen para prevenir enfer-R
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medades solamente tienen su máxima efi-
cacia si se tienen en cuenta las caracterís-
ticas propias de cada explotación como
son, entre otros, el manejo, los objetivos
productivos establecidos por el titular y
condicionantes como las instalaciones o
capacidad de mano de obra. 
Los procesos patológicos tienen una carac-
terística común: son multifactoriales. Por
lo tanto un programa de prevención de en-
fermedades será más eficaz en cuanto ten-
ga en cuenta todos los factores relaciona-
dos con los animales, con el ambiente o
con la introducción de agentes patógenos
en una explotación. Estos aspectos pue-
den variar en el tiempo o sufrir un des-
equilibrio. En conclusión, un programa de
medicina preventiva tiene que ser dinámi-
co y flexible a lo largo del tiempo.
Un programa de medicina preventiva de-
berá establecer:

• Un programa sanitario básico que permi-
ta un sistema de producción que evite las
patologías de los animales y que sea com-
patible con la eficacia económica.
• Un sistema de vigilancia que evalúe la
incidencia de patologías clínicas o subclí-
nicas y la eficacia de las medidas preven-
tivas establecidas.
• Un sistema de actuación en caso de de-
tección de problemas acorde con los co-
nocimientos técnicos y de economía de
la sanidad.

A lo largo de este artículo plantearemos los
elementos básicos de un programa de me-
dicina preventiva resaltando aquellos as-
pectos que caracterizan a la producción de
conejos. Nos vamos a centrar en la pro-
ducción de carne de conejo en granjas in-
dustriales, dado que los objetivos y meto-
dologías serán más o menos distintas en
los centros de inseminación artificial o ex-
plotaciones de selección o multiplicación
de reproductores.
La actual legislación exige a las granjas de
conejos la existencia de un programa sani-
tario básico que incluya:

1) Programa de control de enfermedades,
que incluya al menos:

-Mixomatosis
-Enfermedad Hemorrágica Vírica (EVH)
-Parasitosis externas e internas
-Tiña

2) Un código de buenas prácticas de hi-
giene:

-Programa de limpieza, desinfección,
desinsectación y de desratización
-Eliminación higiénica de cadáveres y 
subproductos

3) Un programa de formación básica de
los operarios en relación a la bioseguridad
y al bienestar animal.

Esta obligación legal debe ser integrada
dentro de un programa de medicina pre-
ventiva que permita  optimizar la producti-

vidad de la explotación.

Medidas preventivas generales

Las medidas de bioseguridad se basan en
evitar la entrada de enfermedades en la
explotación y la diseminación entre los
animales de la granja una vez instaura-
da. Por tanto son aquellas relacionadas
con:

1) Control de movimientos de personas,
vehículos y materiales, así como el con-
tacto con animales distintos a los de pro-
ducción:

-Valla que rodea la explotación: para
evitar la entrada de animales salvajes 
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(conejos silvestres, aves, zorros) o domés-
ticos (perros) que pueden actuar como 
portadores de enfermedades (EVH, Mixo-
matosis) o ser causa de estrés para los 
conejos.

-Sistemas para carga y descarga de ani-
males (transporte al matadero), e l imi -
nación de cadáveres y productos (piensos)
que eviten la entrada de vehículos a la
explotación.

-Restricción de entrada de personas y las
visitas siempre con vestimentas desecha-
bles y registro de visitas.

-Pediluvio con desinfectante que se re-
novará todas las semanas a la entrada de 
cada nave para desinfectar calzado.
2) Control de entrada de movimientos de ani-
males:

-Lazareto o medios adecuados para la
observación y secuestro de animales en-
fermos o sospechosos de enfermedades
contagiosas. La cuarentena de los anima-
les procedentes de otras explotaciones po-
drá realizarse en estas instalaciones, cuan-
do no estén ocupadas, previo vacío sanita-
rio y desinfección. Se observará durante la
cuarentena la presencia de cualquier sín-
toma y se realizará una revisión de dien-
tes, genitales, peso, orejas, o alteraciones
del comportamiento.

-Solamente entrada de animales desde
explotaciones:

-Legalmente indemnes u oficialmente

indemnes de Mixomatosis y Enfermedad 
Vírica Hemorrágica.

-Con garantías en relación a colibacilo-
sis, pasteurelosis, etc…
3) Programa de limpieza, desinfección, des-
insectación y desratización:

-Lavabos en las naves para limpiar y
desinfectar manos tras manipular mate-
rial contaminado o animales enfermos.

-Estercolero impermeabilizado que esté
diseñado de forma que no sea fuente de 
contagio y que evite el riesgo de filtración
y contaminación de las aguas superficia-
les y subterráneas, asegurando la recogi-
da de lixiviados y evitando los arrastres
por agua de lluvia, con capacidad sufi-
ciente para permitir su gestión adecuada.

-Programa periódico de desinfección de
jaulas, instalaciones e utensilios:

• El material:
- Las jaulas en que se transporten
los animales serán de material de
fácil limpieza y desinfección, y ca-
da vez que se utilicen serán limpia-
das y desinfectadas antes de utili-
zarlas de nuevo, o bien serán de un
solo uso.
-El diseño, utillaje y equipos de la
explotación posibilitarán en todo mo-
mento la realización de una eficaz
limpieza y desinfección, desinsecta-
ción y desratización. Hay que tener
en cuenta que algunos agentes pató-
genos como los coccidios pueden ser
resistentes a los desinfectantes habi-
tuales, por lo que es aconsejable el
empleo de calor o  vapor de agua. 
-Deberán mantenerse un número su-
ficiente de jaulas y otros utensilios
para poder mantener el ciclo produc-
tivo con periodos de inutilización por
limpieza.
• Eliminar el pelo por soplete o aspi-
ración al menos una vez a la sema-
na.
• Desinfección del ambiente y con-
trol de hongos.
• Limpieza de depósitos y tuberías
de agua
• Limpieza de silos.
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-Programa de desratización, desinsecta-
ción y desparasitación. En algunas enfer-
medades como la salmonelosis o la enfer-
medad de Tyzzer los roedores pueden ac-
tuar como fuente de infección. El control
de insectos se puede realizar de forma pa-
siva con telas mosquiteras en las entradas
y ventanas y evitar lugares donde se pue-
dan reproducir (estercoleros húmedos,
charcas, zonas de acumulación de sucie-
dad).

En cuanto a las medidas de inmunoprofila-
xis (vacunación) y desparastiación deben
ser establecidas en relación a las enferme-
dades más frecuentes en patología de co-
nejos y teniendo en cuenta la situación
epidemiológica de la explotación o el área
donde se encuentra. En revisiones anterio-
res ya ha sido comentado este aspecto pa-
ra cada grupo de enfermedades.

Monitorización de la explotación

Utilización de indicadores del estado 
sanitario de la explotación

Para llevar a cabo un programa de medici-
na preventiva en una explotación de cone-
jos es fundamental hacer un seguimiento
que incluya el mayor número de aspectos
relacionados con la salud de los animales.
El primer paso es establecer las fuentes,
manejo, almacenamiento de la información
que nos sea necesaria para eva-
luar a una explotación en un mo-
mento dado o su evolución en el
tiempo.
Para ello se utilizan los llamados
indicadores. Son ratios o valores
que pueden ser cuantificados y
evaluados en relación a la detec-
ción de algún problema. Se sue-
len establecer unos pocos más
globales que sirvan para una mo-
nitorización general y otros deno-
minados secundarios que servirán
para una evaluación más detalla-
da en caso de detectarse proble-
mas.

Estos indicadores nos exigen una metodo-
logía de anotación de información: esta-
blecer las anotaciones y la forma de regis-
trarlas.
En el caso de las explotaciones de conejos
de carne el objetivo es conseguir con el
menor coste posible el máximo de produc-
ción de carne por reproductora al año. Es-
to va a depender de diferentes aspectos a
los que se relacionará uno o varios indica-
dores:

• Número de gazapos viables al nacimien-
to por reproductora.
• Número de gazapos viables para sacrificio.
• Edad de los animales al sacrificio.
• Peso de la canal y su rendimiento.

En general se utilizan indicadores relacio-
nados con la reproducción, con la mortali-
dad, con el crecimiento u otros factores,
los más comunes se pueden observar en la
describen Tabla 1.
Estos indicadores tienen que ser pactados
entre el veterinario que monitoriza la ex-
plotación y el propietario. Debe de ser fac-
tible su seguimiento y comprendido el sig-
nificado de cada uno de las definiciones
establecidas. De nada sirve establecer un
gran número de indicadores si el sistema
va a ser tan complicado que no sea facti-
ble su seguimiento. En algunos casos se
obtienen de una forma más o menos direc-
ta de las anotaciones y, en otros, es nece-



sario realizar algunos cálculos.  Se esta-
blecerá el sistema de anotaciones y  las
definiciones de cada indicador.  Se tendrá
en cuenta el sistema productivo y los con-
dicionantes de la explotación y los objeti-
vos del propietario. Así se ajustará, por
ejemplo, a si la explotación utiliza produc-
ciones en una o más bandas o de forma
tradicional. También serán pactados los
valores que se van a considerar normales y
a partir de cuales será considerada una
alarma. Tampoco será el mis-
mo objetivo de partos/año
por hembra en una explota-
ción con cubrición a parto a
los 11 días que si se realiza
a los 25 días.
Este sistema de indicadores
nos van a dar la alarma de
una forma mucho más pre-
coz que si tenemos única-
mente la consideración de
presencia o no de patologí-
as clínicas en los animales
y, por tanto, una valoración
más acorde con el sentido
de mejora productiva y efi-

ciencia económica y no con la simple de
presencia o no de enfermedad.
Son también de interés cualquier fuente
que pueda aportarnos información, como
por ejemplo, resultados de laboratorio que
se hayan realizado, tratamientos previos,
etc. Las autopsias de los animales muer-
tos deben ser realizadas de forma sistemá-
tica como una importante fuente de infor-
mación.
Toda esta información debe ser también
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Indicadores reproductivos en hembras

% hembras preñadas sobre inseminadas

% partos sobre preñadas

% abortos

% nacidos vivos

% eliminados hasta el destete

Intervalo entre partos

Indicadores reproductivos en machos % de fecundidad

Indicadores de crecimiento

Edad al destete

Edad al sacrificio

Peso vivo al sacrificio

Peso canal al sacrificio

% eliminados desde destete al sacrificio

Kg de pienso/ Kg de carne al sacrificio

Otros indicadores

Patologías observadas

Edad media de reproductoras

% eliminación sobre reproductoras

Mortalidad en reproductoras

Tabla 1: Principales indicadores utilizados en la monitorización de explo-

taciones de conejos.



archivada y considerada al evaluar el esta-
do sanitario de una explotación.
Otra utilización muy útil de estos indica-
dores a nivel de un grupo de explotaciones
que estén integrados dentro de un mismo
programa sanitario es elaborar informes en
los que se tenga en cuenta la tendencia en
el tiempo de la población, la valoración de
cada explotación en relación a la media, u

otros usos que facilitan la comprensión
de la situación del titular, las perspecti-
vas de mejora y la valoración del propio
programa.
A continuación hacemos una breve
consideración de todos aquellos aspec-
tos que se deben revisar, mejorar y
considerar a la hora de establecer un
programa de prevención de enfermeda-
des.

Medidas de prevención relacionadas
con el manejo

Es característica la susceptibilidad de
los conejos al estrés que se puede ver re-
flejado con diversas patologías o con una
disminución del nivel productivo. Por lo
tanto es fundamental la realización de un
manejo que evite este efecto sobre los ani-
males. Así se evitarán ruidos, modificacio-
nes de horario en las operaciones, cambios
de operarios, y en general cualquier cam-
bio que pueda producir alteración de la



R
E

V
IS

IÓ
N

R
E

V
IS

IÓ
N

14
Ene-Feb. 2007 nº 149

tranquilidad del conejo. También se deben
mantener compartiendo la misma jaula a
los animales futuros reproductores como
máximo hasta los 2-2,5 meses de edad de
forma que se eviten peleas entre los ani-
males y evitar montas entre las hembras
que pueden provocar falsas gestaciones.
Se evitará la posibilidad de entrada de ani-
males silvestres o salvajes en la zona cir-
cundante a la granja que provocarán situa-
ciones estresantes para los animales.
Un aspecto importante en las explotacio-
nes de conejos es establecer un programa
de trabajo de la granja, de forma que se
clarifiquen las tareas y procedimientos a
realizar. Ello permite desarrollar una me-
cánica que permita una mejor aplicación
de todo el programa y una mayor fiabilidad
del sistema de monitorización antes co-
mentado. Los más importantes son:

• La eliminación de reproductores deberá
ser programada. Si se realiza de forma ex-
cesiva será menor la edad media de los
animales con un  porcentaje alto de repro-
ductoras jóvenes que suelen presentar ma-
yor problemas productivos. Si se realiza
una escasa eliminación se aumenta los
animales con mayor edad y se verán incre-
mentadas las patologías crónicas. También
se vigilará el porcentaje de eliminación de-
bida a patologías, problemas de fertilidad,
prolificidad (nº de animales nacidos vivos
por parto) o calidad material (mal creci-

miento de los animales, nerviosismo, cani-
balismo) estableciendo los criterios para la
eliminación de los animales que presenten
alguna o varias de las alteraciones a lo lar-
go de su vida productiva.
• Para evitar la diseminación de enferme-
dades será necesario realizar una inspec-
ción diaria de los animales para la rápida
retirada de cadáveres, restos placentarios
u otros elementos que puedan ser fuente
de infección.
• Los animales deberán ser observados al
menos una vez al día para observar cual-
quier síntoma o lesión que sea reflejo de
alguna patología: alteraciones de la deyec-
ciones, del comportamiento (nerviosismo
o postración), del estado de carnes, del as-
pecto del pelo, o presencia de prurito, ore-
jas caídas, humedad o suciedad en nariz y
patas, etc.. Cualquier animal que presente
una patología deberá ser aislado lo antes
posible y diagnosticado el proceso para
una adecuada actuación.
• Se observarán los animales según el gru-
po de producción, así, entre otros aspectos,
en los machos se valorará la fertilidad, en
las futuras reproductoras el nivel de engra-
samiento, peso alcanzado al primer celo.
• Se realizará la anotación de los aspectos
que se hayan establecido como indicado-
res como son, entre otros, la observación
de partos, número de gazapos por parto,
mortalidad al parto, así como el resultado
de las palpaciones para el control de ges-
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tación o las metritis que se presenten tras
el parto.
• Se realizarán según el programa estable-
cido las maniobras relacionadas con vacu-
naciones o tratamientos.
• Se asegurará las condiciones adecuadas
del nido colocando las hembras con el ni-
do unos días antes de parto con material
limpio y seco.

La reposición también será programada en
relación a la eliminación estimada de for-
ma que no se vea interrumpido el ciclo
productivo de la explotación. Los animales
para reposición deberán tener el mejor es-
tado sanitario. 
Se adecuará la alimentación a los conse-
jos de los nutricionistas, vigilando tanto la
composición de la alimentación (en rela-
ción al momento productivo de los anima-
les), como el almacenamiento adecuado
de los alimentos (evitando fermentacio-
nes), la administración en relación al sis-
tema manual o automático, la frecuencia.
Se vigilará la cantidad de alimento ingeri-
do por lote de animales y la limpieza de
los comederos para evitar rechazo de ali-
mento. Es fundamental evitar los procesos
digestivos que afectan principalmente a
los gazapos hasta el destete evitando des-
tetes precoces y adecuando la alimenta-
ción de los gazapos con la de las madres

si estos se alimentan con un único pienso.
En caso de utilización de piensos medica-
dos suprimirlos respetando el período de
supresión antes del sacrificio.
Los medicamentos serán administrados
siempre bajo control veterinario evitando
problemas como la enterotoxemia iota que
puede provocar grandes pérdidas.
El agua deberá ser controlada en cuanto a
su calidad, temperatura (evitando que su-
periores a los 26ºC ni inferiores a los 14ºC)
y revisando la limpieza y funcionamiento
de los bebederos al menos una vez al día.

Medidas de prevención relacionadas con
las instalaciones y condiciones ambien-
tales

Las características de las instalaciones
de la explotación van a tener una trans-
cendental incidencia en la sanidad y pro-
ducción.
El número de naves va a limitar la posibili-
dad de establecer o no diferentes condi-
ciones ambientales como la temperatura y
horas de iluminación en los diversos gru-
pos de animales  que tienen distintos re-
querimientos fisiológicos en relación a es-
tos parámetros. Así los requerimientos de
temperatura de los machos, conejos sin
camadas y conejos de engorde son mucho
menores (12-15ºC) que los aconsejables

para reproductores con cama-
das (15-22ºC). En el caso de
las condiciones de luz en las
hembras para mantener ciclos
de celos de 28 días y la acep-
tación del macho son necesa-
rias unas 16 horas diarias de
luz mientras que los animales
de cebo requieren solamente
unas 8 horas de luz al día.
El número de naves va también
a influir en la posibilidad de
diseminación a un único grupo
o a todo el colectivo en caso de
introducción de una enferme-
dad contagiosa en la explota-
ción e incluso en la efectividad
del lazareto donde se introduz-
can tanto los animales que
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presenten patologías como los animales
que se mantengan en cuarentena tras su
introducción en la explotación.
El tamaño de las naves limitará el número
máximo de animales en producción. El ha-
cinamiento es uno de los factores que más
contribuye a la transmisión de enfermeda-
des. Se mantendrá una densidad de ani-
males por metro cuadrado adecuado que
puede variar según la estación del año,
siendo menor en las épocas más calurosas
cuando es más difícil mantener un am-
biente adecuado sin provocar un exceso de
ventilación.
El sistema de eliminación de las deyec-

ciones (manuales o automáticos) que va a
condicionar la frecuencia con que se reali-
za y su eficacia y que, a su vez, va a inci-
dir en el mantenimiento adecuado de las
condiciones ambientales como la hume-
dad y carga de CO2 y NH3 y por lo tanto en
la presencia de problemas respiratorios en
los animales.
El diseño (altura de la nave, aislamiento,
tamaño y localización de las aberturas de
ventilación, existencia de sistemas de ca-
lefacción) y el emplazamiento y orienta-
ción de la instalación también van a influir

sobre la capacidad de mantener unas con-
diciones ambientales adecuadas. En cuan-
to a la ventilación, pueden establecerse
condiciones no deseables tanto por exceso
(corrientes de aire) como por defecto (acu-
mulación de aire viciado). Aquí son varios
factores a tener en cuenta y que interactú-
an entre sí de forma que debemos alcan-
zar el equilibrio más adecuado para los
animales: la temperatura, la carga am-
biental de CO2 y NH3, la humedad. 
También las instalaciones van a influir en
la facilidad de adecuación a cambios am-
bientales que se producen a lo largo del
día y entre diferentes épocas del año y la
posibilidad de mantener el equilibrio de-
seable entre estos factores. Así en invier-
no, cuando las temperaturas son más ba-
jas y existe una mayor humedad (que au-
menta la sensación de frío de los anima-
les), para mantener la temperatura de la
nave se puede establecer una ventilación
insuficiente (y por lo tanto un aumento de
aire viciado: olor a amoniaco, acumulación
de humedad en paredes, escarcha en la
parte interna del tejado) si no se poseen
sistemas de calefacción. En verano las
temperaturas son más altas por lo que se
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tiende a una ventilación ma-
yor que puede ser excesiva si
la nave no posee un suficien-
te aislamiento o sistemas pa-
ra refrigerarla.
Los animales en cualquiera
de las condiciones desfavora-
bles antes mencionadas van a
ser mas propensos a procesos
respiratorios lo cual se refle-
jará con síntomas de rinitis o
neumonías, y en caso de altas
humedades en patologías cu-
táneas como la tiña y las sar-
nas. También influirán en la
capacidad de ingesta de los
animales y, por lo tanto, en el
peso alcanzado al sacrificio o
los días de cebo necesarios
para obtener una canal con
valor comercial.
Dada la variabilidad ambien-
tal que se produce a lo largo del día y del
año, es necesario establecer sistemas au-
tomáticos que regulen la ventilación o la
calefacción según las medidas de los pa-
rámetros ambientales. Facilitan mucho el
manejo de estos aspectos al productor, sin
embargo, éste deberá vigilante para detec-
tar fallos en estos sistemas, prever alarmas
de advertencia en caso de avería que revi-
sará regularmente y tener establecidas op-
ciones de urgencia en tales casos (siste-
mas manuales de apertura de ventanas, de
refrigeración de la nave, etc.)
Los bebederos y comederos estarán dise-
ñados de forma que faciliten su limpieza y
la administración adecuada del alimento y
se eviten mojaduras de los animales o de
los nidales. Además no deben situarse cer-
ca del suelo porque pueden contaminarse
más fácilmente.

Conclusión

Solamente el veterinario asesor de la ex-
plotación de acuerdo con el ganadero y te-
niendo en cuenta las características y vo-
cación de la explotación podrá establecer
un programa de medicina preventiva ade-
cuado a las necesidades reales de una

granja. Una vez establecidos los indicado-
res u objetivos a alcanzar o a mantener se
debe establecer un sistema que permita
un seguimiento de dichos parámetros y
una revisión de los aspectos de manejo,
profilaxis, bioseguiridad, instalaciones,
etc., de forma que pueda evitarse proce-
sos patológicos clínicos o subclínicos que
comprometan o disminuyan la viabilidad o
rentabilidad económica de la explotación.
Estos programas deberán ser evaluados no
solamente a nivel de explotación, sino en
relación a un grupo suficiente grande de
granjas de forma que pueda valorarse la
mejora del conjunto y la situación de cada
explotación cunícola en referencia al total
de la población. Esto servirá para com-
prenderse los métodos más eficaces en re-
lación no solamente a las patologías que
se puedan presentar sino a los beneficios
y rentabilidad de las medidas introducidas
en el programa establecido.
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